
 
 

152ª REUNIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO DE LA OMS  
 

30 de enero al 07 de febrero de 2023  
 

INTERVENCIÓN DE PARAGUAY 

Punto 10: Hoja de ruta mundial con miras a derrotar la meningitis para el 2030 

Gracias, señora presidenta.  

Paraguay agradece y toma nota del informe que resume las acciones y los progresos realizados 
por la OMS, desde noviembre de 2020, respecto a la aplicación de la resolución WHA 73.9 
(2020). 

Esta delegación considera que este documento es un llamamiento para reforzar la labor que los 
países venimos realizando y a su vez brinda un marco para trazar las líneas de acción prioritarias 
con el objetivo principal de derrotar la meningitis como amenaza de salud pública para el 2030.  

En ese sentido, tal y como se menciona en el párrafo 6 del mismo, para hacer posible nuestro 
objetivo, y que surta el máximo impacto, se necesitan de recursos suficientes a escala nacional, 
regional y mundial, que permitan garantizar, sobre todo, el acceso a vacunas para seguir 
luchando contra esta enfermedad prevenible, que sigue cobrando vidas.  

A la vez, se requiere que se redoblen los esfuerzos mundiales en materia de inmunización para 
preservar la salud de todas las generaciones, y realizar campañas para fomentar la confianza en 
las vacunas, debido a que la pandemia de la covid-19 ha causado un retroceso histórico en las 
tasas de inmunización, y ha aumentado la circulación de información errónea respecto a los 
inmunológicos.  

Por otra parte, como una muestra clara del firme compromiso de Paraguay, el Ministerio de 
Salud mejoró su esquema nacional, contando actualmente con un calendario de vacunación que 
contempla vacunas dirigidas a los principales causantes de la meningitis bacteriana en el menor 
de 5 años. En relación con eso, se ha programado a partir de junio del 2023, la introducción de 
la vacuna hexavalente, optimizando de esa forma la adherencia a los esquemas completos, y 
evitando las oportunidades perdidas al disminuir el número de inoculaciones con agujas, que 
resultan dolorosas en este grupo de edad. Asimismo, se ha optimizado la oferta de vacunas 
contra el “streptococcus pneumoniae”, puesto que actualmente se pasó de la vacuna contra 10 
serotipos a la de 13 serotipos.  

Será de suma importancia para mi país, contar con el manual operacional que se encuentra 
redactando la OMS, para plasmar en un documento nacional todos los componentes de la 
estrategia propuesta, dado que en este momento se encuentran implementados por separado. 

Por lo expuesto, mi país apoya el proyecto de decisión contenido en el documento EB 152/10. 

Muchas gracias. 

 
 


